
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio...........................703 pesetas
Semestre..................... 480 -
Trimestre . . ,'225 —
Número corriente . . 7 -
Número atrasado . . 10
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Can2irias y territorios de ¡ófrica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ds su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
I.a ignorancia de las leyes n© excusa de su cumplimiento. / Innicdiatameníe que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el .sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admínistradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁDMiNíSTRÁGiüN GENíRÁL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transportes Terrestres

Primera Jefatura de Construcción

EXPROPIACIONES

Término municipal de Tordesillas 
(Valladolid)

A los efectos de los artículos 48 
de la Ley de Expropiación Forzos i 
de 16 de diciembre de 1954 y 49 del 
Reglamento para su aplicación, «e 
anuncia al público que el próximo 
día 15 de octubre de 1976, y en ho
ras de trece a trece treinta de la ma 
ñaña, tendrá lugar, en el Ayunta 
miento de Tordesillas (Valladolid), 
el pago del justiprecio de la finca 
número 1, exprotpiada en el término 
municipal de Tordesillas, con mcti- 
vo de las obras de la estación perma
nente de pesaje de camiones en a 
CN-VI Madrid-Coruña, p. k. 180,350 
(B-VA-5004). '

El propietario interesado o su re
presentante, . con poder suficiente, 
deberá presentarse en dicho local a 
la hora señalada a percibir la canti
dad que le corresponda, provisto de 
una certificación del Registro de la 

Propiedad en la que se haga constar 
titulación de la finca, descripción de 
la misma y estar libre de cargas.

Madrid, 24 de septiembre de 1976-. 
El ingeniero jefe (ilegible). ,

3.443

EXPROPIACIONES

Término municipal de Laguna de 
Duero (Valladolid)

A los efectos de los artículos -48 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 49 djl 
Reglamento para su aplicación, se 
anuncia al público que, el próximo 
día 15 de octubre de 1976, y en ho
ras de doce a doce treinta de la 
mañana, tendrá lugar, en el Ayunta
miento de Laguna de Duero (Valla
dolid), el pago del justiprecio de las 
fincas números 1, 2 y 3 expropiadas 
en el término municipal de Laguna 
de Duero (Valladolid), con motivo 
de las obras de la estación perraa 
nente de pesaje de camiones en la 
C. N. 403 de Toledo a Valladolid, 
p: k. 181,020 (B-VA-5002).

Los propietarios interesados o sus 
representantes, con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicho local a 
la hora señalada a percibir la canti
dad que le. corresponda, provistos 
dé una certificación del Registro le 
la Propiedad en la que se haga cons

tar título de las fincas, descripción 
de las mismas y estar libres de car
gas. .

Madrid, 24 de septiembre de 1976. 
El ingeniero jefe (ilegible).

3.414

ÂOMiNISTRAŒJROVINGlÂL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 13 de sep
tiembre de 1976, acordó, por unani
midad, aprobar el pliego de con
diciones económico - administrativas 
para la contratación, mediante con
curso subasta, de las obras de re
construcción y ampliación de Edifi 
cio Consistorial en Matapozuelos, 
incluidas en el Plan Unico Provin
cial a Obras y Servicios municipa
les 1976-77, quedando expuesto dicho 
pliego para su examen y reclamacio
nes, en el Negociado 6° de la Secre
taría General de la Corporación, du
rante el plazo de ocho días a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del vi
gente Reglamento de Contratación
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2 7 de octubre de 1976

de las Corporaciones Locàles, en re
lación con la disposición transitoria 
3?, apartado 2 a) del R. D. 1.087 de 
1976, de 23 de abril.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1976.—El presidente, Fernando Ve- 
lasco de Andrés. 3-406

AOMlfllSTRO£MUN¡GiPAL
VILLALAR DE LOS COMUNEROS

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza y expediente sobre con
tribuciones especiales, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus reglamentos, se tiene 
expuesta al objeto de oir reclama
ciones.

Villalar de los Comuneros, 27 de 
septiembre de 1976.—El alcalde, 
F. Calvo Casasola.

■3.449—2.956

VILLANUIÍVA DE DUERO

Rendidas las cuentas municipales 
de presupuestos ordinarios, cprres- 
pondientes a los ejercicios de 1966 a 
1975, ambos inclusive, así como las 
de caudales, valores independientes y 
auxiliares y'las de Administración 
del Patrimonio de dichos años; y las 
de presupuestos extraordinarios para 
renovación del alumbrado público, 
aprobado en 25 de noviembre de 
1970 y para las obras de red de agua 
a domicilio y saneamiento (l.^ fase) 
con los justificantes que a las mismas 
se acompañan, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días a los efectos de examen y 
reclamaciones, durante cuyo plazo y 
ocho .días más, podrán formularse las 
que esHmen pertinentes, de confor- 
mídad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local y 
en el 81 del Reglamento de Hacien
das Locales.

Villanueva de Duero, 18 de sep
tiembre de 1976.—El alcalde (ile
gible). 3-339—2.957

ADMINiSTRA^JE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el proceso de cognición núme
ro 2Ó9/76, seguido en este Juzgado a 
instancia del procurador don Juan 
Antonio Benito Paysán, en . nombre 
y representación de doña Francisca 
Santos del Barrio con don Leovigildo 
Rodríguez de la Rosa, don Pedro 
Viseda y doña Purificación Rodrí
guez, sobre resolución de contrato 
de vivienda, por proveído de esta 
fecha ha sido acordado por el señor 
juez municipal n.° 3 en funciones del 
número 2 de esta ciudad, emplazar a 
don Leovigildo Rodríguez de la Rosa, 
don Pedro Viseda y doña Purifica
ción Rodrígúez, al objeto que dentro 
deiplazo de seis días improrrogables, 
comparezcan en autos a los efectos 
oportunos.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los demandados, se libra la pre
sente en Valladoild, a catorce de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—Jesús Gil Sanz.

3-459—2.958

TORDESILLAS

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez comarcal sustituto de esta 
villa, en providencia, dictada en el 
juicio verbal de faltas número 7O¡'/6, 
sobre imprudencia con daños, contra 
José Orlando Moniz Noguera y otro, 
en ignorado paradero, por la presen
te se cita a dicho cenunciado, para 
que el día veintiuno de octubre del 
año en curso, a las doce quince horas, 
comparezca ante la Sala de Audiecia 
de este Juzgado, para celebrar el jui
cio de faltas indicado, debiendo com
parecer con los medios de prueba que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en de
recho, conforme al Decreto de 21 de 
noviembre de 1952 y Ley de 14 de 

abril de 1955) pcu" H que modifica el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; con advertencia 
que puede hacer uso del derecho que 
,le concede el artículo 8,° del mencio
nado Decreto.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma al denunciado expresa
do, en ignorado paradero, y en-inser- 
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo la presente 
en Tordesillas, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El secretario (ilegible).

3.403-2-.959

ANUNCIOS OFICIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS DE 
MEDINA DEL CAMPO

Don G,regorio González Hernández, 
presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganadero?.
Hace saber: Que confeccionado 

el padrón de contribuyentes de esta 
Entidad Sindical del presente año, 
comprensivo de las cuotas de derra 
ma para el sostenimiento del Servi
cio de la Guardería Rural y de las 
destinadas al mantenimiento de ser
vicios y actividades de la misma, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de la Hermandad, por m 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por los inte
resados y formular las reclamacio- 
nes a que dé lugar en su caso. La 
cobranza en voluntaria de dichas 
cuotas, tendrá lugar desde el día 20 
de octubre hasta el día 15 de diciem
bre de 197Ú.

Lo que me complazco en hacer 
público, para general conocimiento 
de los interesados.

Medina del Campo, 5 dé octubre, 
de 1976.—El presidente de la Her
mandad, Gregorio González.

3.467—2.960

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINGIÁL
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odifica 
un total de 277.010 pesetas.
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